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Resumen 

 
El objetivo es determinar el estilo de apego que influye en la permisión de violencia contra la mujer, evaluando el tipo 
de violencia,  que prevalece  en la Provincia de Santa Elena, en las mujeres agredidas por sus parejas afectivas. 
La Unidad de análisis es  Mujer Violentada que acepte ser parte del estudio mediante la firma del consentimiento 
informado. El método  es un  enfoque mixto: correlacional comparativo, con un diseño cuasi experimental de tipo ex 
post facto, en base a técnicas mixtas de investigación  basadas en la  observación. La información será de fuente 
primaria y secundaria, el enfoque es cuantitativo y cualitativo empleando la técnica de entrevista a profundidad y el 
llenado de los cuestionarios. Se aplicó  la escala de riesgos de violencia, el cuestionario CaMir. Se analiza las 
características personológicas de cada uno con el análisis de los datos del informe pericial, para establecer una 
triangulación  con los resultados de los demás instrumentos.  
Con la evaluación del tipo de violencia,  verificando el estilo de apego, se determina  los motivos de este apego de la 
mujer violentada, con la obtención de características afectivas-cognitivas;  se facilitara la evaluación diagnostica 
pericial, en beneficio del rescate de las víctimas de la violencia  
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Abstract 
 
The objective is to determine the style of attachment S. What influences the permission of Violence against Women, 
evaluating the type of violence, which is prevalent in the Province of Santa Elena, in women assaulted by their romantic 
partners. 
Analysis Unit is violated That woman accepts Be Part of the Study By signing the Informed Consent. The UN is Metodo 
JOINT Focus: Comparative correlational, with a quasi-experimental design ex post facto, on the basis of Mixed Media: 
research based on observation. Information Sera primary and secondary source, the focus is Quantitative and 
qualitative interview technique employing one profundity and filling the questionnaires. Risk scale Apostolic Violence, 
CaMir Questionnaire. The personological Features Each with Data Analysis Report of the expert analyzes, para 
establish A triangulation With The Other Instruments results. 
With the evaluation of the type of violence, verifying attachment style, Determined The reasons for this addiction 
abused woman, With obtaining affective-cognitive characteristics; facilitate the evaluation is diagnosed expert, 
benefiting Rescue of Victims of Violence 
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1. Introducción 
 

En la actualidad se vive una crisis existencial de 
tipo psicosocial, debido en parte a la  extinción de 
demostraciones afectivas en los integrantes de la 
sociedad moderna, lo que produce una  disminución 
de valores y principios morales,  necesarios  para un 
desarrollo integral del hombre, como individuo 
constituyente del grupo social; esta desadaptación  
produce conflictos psicológicos que afectan 
directamente en la estructura de la personalidad, 
produciendo violencia y desintegración familiar.  

 
Los datos de violencia contra mujer presentan 
datos alarmantes, Las cifras recientes de la 
prevalencia mundial indican que el 35% de las 
mujeres del mundo han sufrido violencia de pareja 
o violencia sexual por terceros en algún momento 
de su vida. OMS 2015 
 
Por término medio, el 30% de las mujeres que han 
tenido una relación de pareja refieren haber 
sufrido alguna forma de violencia física o sexual 
por parte de su pareja. OMS 2015 
 

El 30% de las mujeres de todo el mundo sufren 
violencia de género por parte de sus parejas y que el 
35% la sufrirán, en la pareja o fuera de ella, en algún 
momento de sus vidas. OMS, Violencia de Genero 
Epidemia Mundial nov. 2013. 

 
El 53% de las latinoamericanas sufren algún tipo 

de violencia de género, según un informe presentado 
por ONU Mujeres y el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

 
 En Ecuador 6 de cada 10 mujeres ha vivido algún 

tipo de violencia de género: A nivel nacional: 60,6%, 
urbano 61,4%, rural; 58,7%, sin embargo la violencia 
psicológica es la forma más recurrente de violencia de 
género con el 53,9%, violencia física 38,0 %, 
violencia sexual 25,7%, violencia patrimonial 35.3%. 
Datos extraídos de INEC, Encuesta Nacional de 
Relacione Familiares y violencia de género contra las 
mujeres. (2011) 

 
De la violencia física que han recibido las mujeres, 

el 87.3% lo han hecho en sus relaciones de pareja. 
76.3% reciben violencia psicológica, 53.5% violencia 
sexual, 28,9% violencia patrimonial. INEC, 2011. 

 
9 de cada 10 mujeres divorciadas han vivido algún 

tipo de violencia: el 85.4 %  de las mujeres 
violentadas son divorciadas, han recibido algún tipo 
de violencia de género,  78,0 %  son mujeres 
separadas de su compromiso afectivo, el 62,5 % son 
unidas, 64,0 mujeres viudas, 61,5 % mujeres casadas, 
un 47,1 % son mujeres solteras. 

 

En todos los niveles de instrucción la violencia de 
género sobrepasa el 50%. El 43,4% de mujeres ha 
vivido violencia psicológica en sus relaciones de 
pareja. A partir del tercer hijo más del 50% de las 
mujeres sufre violencia. Las mujeres casadas, entre 16 
y 20 años, son las más afectadas, o reciben mayor 
violencia de sus parejas. 60% de las mujeres de 
ecuador sufren  algún tipo de violencia, según INEC 
2011 dic. Y de estas el 48,7 % han sido violentadas 
por sus propias parejas, ex parejas. 

 
Para el estudio que se realiza en Ecuador, en la 

provincia de Santa Elena se toma en cuenta a las 
mujeres que han sido violentas varias veces, es decir 
aquellas que están en un círculo de violencia, entre 
otras causas se da porque tienen una pronta 
reconciliación sin un tratamiento psicológico 
adecuado, El 67,6% de mujeres que se ha casado o 
unido más de una vez ha sufrido violencia en sus 
relaciones. 

De estas mujeres que han sufrido agresiones, existe 
un porcentaje de 54% no quieren, no piensan  
separarse de sus maridos a pesar de las agresiones que 
reciben. 

 
Si es sorprendente pensar que existen mujeres que 

no quieren o  piensan separarse, más sorprende la cifra  
según la encuesta nacional, que indica que el  90% de 
las mujeres violentadas no se han separado de sus 
agresores por diversos factores. 

 
 

Tabla 1. Causa para no abandonarlos 
 

Opiniones  
 

 
Porcentajes 

Superar conflictos 
 52.5 % 

Problemas sencillos 
 46.5 % 

Lo quieren 
Lo necesitan 40.4 % 

 
Hijos pequeños 28.7% 

 
Economía 22.0 % 

 
Miedo al esposo 16.7% 

 
No quiere irse de casa 
Amenazas de daño a 

hijos 

9.9 % 

 
Fuente: Elaboración propia,  

 
La violencia de género sobrepasa el 50% en todas 

las provincias del Ecuador. La provincia de Santa 

http://diariocorreo.pe/ultimas/noticias/7285414/edicion+lima/latinoamerica-alarmante-porcentaje-de-viole


 
 
 

 

Elena presenta un índice de violencia de un 47,1%, 
siendo la más baja del país. INEC, 2011  

 
Determinado el problema de la violencia existe 

otro más grave, el circulo repetitivo de mujeres que 
sin disponer de una resiliencia desarrollan una 
dependencia a su agresor, y la violencia continua, 
existen varios factores que promueve este ciclo, 
siendo el principal la influencia social, entendiendo 
como tal, a la falta de educación y conocimientos de 
sus derechos, aún existen mujeres que no saben que 
son agredidas porque el trato social que reciben se ha 
hecho tan natural y normal que jamás denuncian o 
demandan sus derechos a ser respetadas como seres 
humanos.   

 
Cuando existe agresión, se analiza la 

responsabilidad del agresor y de la víctima, se 
establece el tipo de agresión, pero, por la 
intermediación de tipo familiar, de profesionales en 
salud mental,  o religiosos,  y abogados; interfieren en 
el proceso con mediación, arbitraje en la pareja, y 
consiguen que regresen a un sistema de violencia 
progresivo, sin tomar en cuenta que cada vez será más 
difícil mantener el control  sobre su pareja.  La 
agresión se incrementará progresivamente hasta 
existir una situación de riesgo alto; que  podría 
ocasionar  en algunos casos, varios   tipos de invalidez 
o la muerte de sus conyugues, con sus respectivos  
efectos colaterales a sus hijos 

 
Para la solución de estos conflictos se ha 

desarrollado a nivel de las neurociencias,  técnicas  
psicoterapéuticas, psicométricas, que nos permite  
disminuir los efectos que se producen como respuesta 
a la falta de afecto, a la disminución, o al cambio de 
comportamiento durante el compromiso afectivo, en 
estas se analiza el tipo de seguridad que busca la 
mujer como integrante  de la pareja, las expectativas 
que tiene el hombre en la relación y las 
demostraciones afectivas como pareja, que surgen 
durante el tiempo que permanecen juntos dentro de 
una relación psico-afectiva, el tiempo de la separación 
y en proceso de duelo que tienen que asumir; cada 
técnica especifica su intervención con objetivos 
determinados.  De todas estas técnicas psicológicas 
existentes la teoría del apego, buscan reducir la 
sintomatología física, psíquica y social. 

 
No todas las mujeres son susceptibles de recibir 

agresiones, son determinados tipos  de personalidad, 
con similares  situaciones vivenciales, con diferentes 
tipos de estructura familiar, un coeficiente intelectual 
que esta disminuido por su afección y fijación de tipo 
emocional, desde  niños ya existe una predisposición a 
la agresividad; a emitirla y a recibirla. 

 
Esta teoría utilizada como un instrumento de 

diagnóstico ayuda en el desarrollo de la clínica, 
permite ampliar un plan terapéutico exacto para evitar 

las recidivas  en mujeres que se mantienen en el 
círculo de violencia, permite fomentar el bienestar de 
la familia de la mujer agredida,   con el uso de estas 
técnicas, los profesionales de la ciencias médicas  y de 
la salud mental en el Ecuador mejorarán  el tipo de 
atención clínica diagnóstica, el tratamiento, sin 
descartar la posibilidad que exista más campos de 
investigación con respaldo de cuerpos colegiados con 
experiencia en la materia. 

 
El beneficio de este trabajo será de índole social, 
permitirá determinar la dinámica de la violencia y la 
situación de riesgo de la mujer y la familia. 
 

1.1. La teoría del apego 
 

Las clasificaciones del apego en adultos, se han 
desprendido de las clasificaciones de los estilos de 
apego encontradas en niños (Fraley & Shaver, 2000, 
en Mikulincer & Shaver, en Downey, 2004). Estos 
tipos son estilos de relación normal, y solamente en 
sus extremos pueden llegar a ser potencialmente 
estilos de relación mal adaptados (Silverman, 2000; 
Yárnoz, Alonso, 2001)”. 
 
La teoría formulada por John Bowlby y Mary 
Ainsworth sobre el apego o vínculo afectivo que se 
establece entre madre e hijo constituye uno de los 
planteamientos teóricos más sólidos en el campo del 
desarrollo socio-emocional. Lejos de verse debilitada 
con el paso del tiempo, dicha teoría se ha visto 
afianzada y enriquecida por una gran cantidad de 
investigaciones realizadas en los últimos años que la 
han convertido en una de las principales áreas de 
investigación evolutiva. 
 
El modelo propuesto por Bolwby se basaba en la 
existencia de cuatro sistemas de conductas 
relacionados entre sí: el sistema de conductas de 
apego, el sistema de exploración, el sistema de miedo 
a los extraños y el sistema afiliativo.  
El sistema de conductas de apego se refiere a todas 
aquellas conductas que están al servicio del 
mantenimiento de la proximidad y el contacto con las 
figuras de apego (sonrisas, lloros, contactos táctiles, 
etc.). Se trata de conductas que se activan cuando 
aumenta la distancia con la figura de apego o cuando 
se perciben señales de amenazas, poniéndose en 
marcha para restablecer la proximidad. El sistema de 
exploración está en estrecha relación con el anterior, 
ya que muestra una cierta incompatibilidad con él: 
cuando se activan las conductas de apego disminuye 
la exploración del entorno. El sistema de miedo a los 
extraños muestra también su relación con los 
anteriores, ya que su aparición supone la disminución 
de las conductas exploratorias y el aumento de las 
conductas de apego. Por último, y en cierta 
contradicción con el miedo a los extraños, el sistema 
afiliativo se refiere al interés que muestran los 



 
 
 

 

individuos, no sólo de la especie Humana, por 
mantener proximidad e interactuar con otros sujetos, 
incluso con aquellos con quienes no se han 
establecido vínculos afectivos. 
 
Las clasificaciones del apego en adultos, se han 
desprendido de las clasificaciones de los estilos de 
apego encontradas en niños (Fraley & Shaver, 2000, 
en Mikulincer & Shaver, en Downey, 2004). Estos 
tipos son estilos de relación normal, y solamente en 
sus extremos pueden llegar a ser potencialmente 
estilos de relación mal adaptados (Silverman, 2000; 
Yárnoz, Alonso, 2001)”. 
 
Las clasificaciones del apego en adultos, se han 
desprendido de las clasificaciones de los estilos de 
apego encontradas en niños. 
 
Estilo de Apego seguro.- Estas personas aprenden de 
sí mismos , sintetizando sus experiencias positivas, no 
temen ser abandonados, ellos disfrutan de las 
relaciones afectivas, sin proyectar sus experiencias 
negativas del pasado, tienen facilidad para expresar 
sus opiniones y sus sentimientos y emociones,  
proponen soluciones a los conflictos que puedan tener 
con su pareja. 
 
Estilo de apego evitativo.-  Se consideran a sí mismo 
como mujeres desconfiadas, con tendencias al 
retraimiento, ensimismadas, desconfían de los demás, 
temen ser dañados nuevamente,  no buscan ni piden 
apoyo, por su temor a ser dañadas,  se mantienen a la 
defensiva siempre, son insatisfechos e sus relaciones 
de pareja. 
 
Estilo de apego preocupado, Se consideran así mismo 
inseguros, inestables, no pueden establecer una pareja 
estable, ellos mismo se consideran poco inteligentes, 
tienen temor al desamparo, a quedarse solos y 
abandonados, tienen miedo a que sus parejas no los 
quieran, se mantienen atentos siempre y desarrollan en 
su conducta síntomas de ansiedad. 
 
2.  Materiales y Métodos  
 

En la entrevista psicológica se procede a realizar la 
investigación directa con la presunta víctima, todas las 
usuarias son evaluadas, de manera individual, 
mientras se recoge los datos, manejando la técnica 
cualitativa del análisis del discurso, y del contenido. 
Se utiliza la técnica de la observación. 

 
2.1. Descripción de los Instrumentos. 
Se ha organizado diversos instrumentos de 

recolección de datos de tipo cualitativos, a.- Primero 
el informe pericial, b.- El segundo la escala de riesgo 
de violencia grave contra la pareja (EPV-M), c.- El 
tercero el test CaMir, d.- El cuarto el cuestionario 

utilizado por la Dra. Loubat en  una investigación 
similar en Chile. (2013)  

 
Con la obtención de datos de las diversas fuentes 

se procederá a realizar una triangulación para obtener 
una ampliación de los resultados cuantitativos. 
 
a. Informe Pericial.  

 
Se ha  diseñado un modelo de informe que permita 

recoger información de la mujer  en investigación 
como - Datos Generales, para identificar y clasificar 
en grupos de análisis, como edad, actividad, 
instrucción, vivienda, Examen de Funciones 
Psíquicas. Se toma un examen mental, claro y 
práctico, sencillo con el cual se corrobora  el 
diagnostico del estado normal o anormal de la 
evaluada, basado estado de conciencia, orientación, 
atención, menoría, inteligencia, la motricidad, la 
percepción, la afectividad, el pensamiento y el 
lenguaje; tomando en cuenta el no verbal o expresivo 
motriz o actitudinal con el discurso, se toma en cuenta 
también el contenido emocional o intelectual su 
discurso a través de un análisis cualitativo. (Semiótica 
psicopatológica Romero H. 2014 pág. 129). -
Antecedentes, origen familiar, o anamnesis familiar; 
igual la anamnesis personal, su vida emocional,  
números de hijos en cada compromiso, inicio de los 
conflictos, tipo de violencia. 
 
b. Escala de predicción de riesgo de violencia grave 
contra la pareja modificado (EPV-M). 
 
Este instrumento determina  la intensidad de la 
violencia clasificando el riesgo de violencia, fue 
modificado en Ecuador, por  Romero H; publicado en 
la Revista Técnica Científica de la UPSE en el año 
2014, a fin de distribuir la importancia de la violencia 
verbal y psicológica, tanto como la física.  
 
Esta formado 20 parámetros de análisis agrupados por 
5 ítems: I. datos personales: se confirma si el agresor 
o victima son extranjeros, II. Situación de la relación 
de pareja, Valoración, el tiempo de separación y 
respeto de las medidas de protección, III. Tipo de 
violencia, se incluye a la violencia verbal, psicológica, 
física y sexual, IV. Perfil del agresor, como ve la 
victima su pareja. V. Vulnerabilidad de la víctima,  se 
analiza si la mujer esta con la voluntad y seguridad 
suficiente para enfrentar la separación y el proceso. 
 
c. Test Cartes, Modelos Individuales de Relación 
CAMIR 
 
Es un cuestionario que determina los modelos internos 
de relación y las estrategias relacionales de los 
individuos o prototipos de apego, el estilo de apego, 
formado de 71 preguntas, de 13 sub escalas  con un 
formato Likert de 1 a 5 (desde muy verdadero, 
verdadero, ni verdadero ni falso, y falso a muy falso).  



 
 
 

 

Las sub escalas de estudio: 1. Interferencia Parental, 
2. Preocupación Familiar, 3. Resentimiento de 
infrautilización, 4. Apoyo Parental, 5. Apoyo 
Familiar, 6. Reconocimiento de Apoyo, 7. 
Indisponibilidad Parental, 8.  Distancia Familiar, 9. 
Resentimiento de Rechazo, 10. Traumatismo Parental, 
11. Bloqueo de recuerdos, 12. Demisión Parental, 13. 
Valoración de Jerarquía.  
 
Los tipos de apego que mide el instrumento  son: 
Apego Seguro, Apego Desentendido, Apego 
Preocupado.  
 
d. Cuestionario de Loubat, M. (2013) 
 
Al terminar la aplicación del reactivo de apego se 
aplicó una entrevista semi-estructurada en base una 
pauta guía de preguntas aplicadas tomadas de Loubat, 
M; Estilo de Apego en mujeres y su relación con el 
fenómeno de maltrato conyugal.  Con las siguientes 
preguntas. ¿Cuánto tiempo lleva con su actual 
relación? ¿Cómo describe usted su relación de pareja? 
¿Cuáles considera usted que son los aspectos positivos 
de su relación? ¿Cuáles considera usted los aspectos 
negativos de su relación?   
 
3. Resultados 
 

      Tabla 2. Datos de Identificación 

  
Fuente: Elaboración propia, en base a los resultados obtenidos 

 
En la tabla se describe la prevalencia de la violencia 
en las mujeres con diferentes variables consideradas 
en el análisis del informe pericial. 
 
Descripción: Edad de las mujeres de 21 a 35 años, que 
más violencia recibe, que tienen como ocupación los 
quehaceres domésticos, las artesanas, con estado civil 
Divorciadas, las mujeres separadas y las que se 
encuentran en unión libre, aquellas que no tienen 
hijos, considerando a los hijos como una estabilidad 
en la pareja pero en un promedio mínimo.  

 
Cuando los hijos no son deseados, durante el proceso 
de gestación las mujeres son mayormente violentadas. 
Reciben mayor violencia cuando están en casa de los 
suegros, en la parte económica, se observa que 
quienes tienen una actividad ocasional o ingreso 
mínimo, al igual que los que no tienen trabajo, son 
quienes más agreden a sus mujeres. Son los hombres 
que no tienen una instrucción académica o escolar o 
los que tiene una educación mínima los que más 
agresión ejercen en contra de sus parejas.  
 

    Tabla 3. Examen mental, examen de fusiones 

 
Fuente: Elaboración propia, en base a los resultados obtenidos 

 
Descripción: El área de mayor afectación en las 
funciones psíquicas es la afectiva, el pensamiento y la 
imaginación con la sintomatología descrita en la Tabla 
2. 

Tabla 4. Datos del historial conductual 

 
Fuente: Elaboración propia, en base a los resultados obtenidos 

En la escala de riesgo de violencia modificado, se 
encuentra un resultado que existe una prevalencia de 



 
 
 

 

usuarios ecuatorianos, los extranjeros que buscan 
ayuda son  uno en 100, mujeres extranjera 5 en 100. 
En la situación de la pareja, acuden más quienes se 
han separado recientemente o están en trámites de 
separación definitiva de sus maridos, en un inicio 
estos hombres la acosan por teléfono o por medio de 
sus hijos, quienes quebrantan las boletas de auxilio lo 
hacen en estado alcohólico.  
 

      Gráfico 1. Situación de la relación de pareja 

 
Fuente: Elaboración propia, en base a los resultados obtenidos 

 
El tipo de violencia que prevalece es la psicológica, 
seguido de la física, la sexual, no es denunciada, pero 
gran cantidad de mujeres son violadas por esposos. 
  
                              Gráfico2. Tipo de Violencia 

 
Fuente: Elaboración propia, en base a los resultados obtenidos 
 
En el informe pericial presenta que existe violencia en 
intrafamiliar en la pareja cuando provienen de una 
familia disfuncional, Producido por alcoholismo, y 
por abandono fisco o emocional. Las más afectadas 
son las primeras hijas, o hijas únicas, las mujeres que 
inician su vida afectiva a la edad comprendida entre 
16 a 20 años; Producido por dificultades en las 
relaciones intrafamiliares en su niñez, como el 
maltrato o ser testigos de violencia.  
 
El mayor conflicto detectado en la investigación y 
reconocido por un nivel alto de mujeres, está dado por 
los celos intensos de su conviviente, llegando al 
control de lo que la mujer debe comer, vestir, cuando 
arreglarse, con quien hablar, cuáles son sus amigos.  

                      Gráfico3. Perfil del agresor  

 
Fuente: Elaboración propia, en base a los resultados obtenidos 

 
En el último ítem respecto a la vulnerabilidad de la 
mujer que presenta la denuncia, un porcentaje 
significativo teme por su vida ante diversos factores, 
entre ellos amenazas verbales, escritas, telefónicas, no 
simplemente a ellas sino a sus hijos 
 

Gráfico 4. Vulnerabilidad de la mujer 

 
Fuente: Elaboración propia, en base a los resultados obtenidos 

 
Como resultado en el cuestionario se determina que la 
mujeres que han permanecido de 1 a 5 años con sus 
parejas son las que se separan en mayor cantidad. 
De sus parejas, no han recibido nada positivo, toda su 
relación fue negativa, describen su relación; entrevista 
15, “es lo peor que me ha pasado en mi vida, ha sido 
un castigo”, entrevista 23: “mi relación ha sido solo 
golpes y maltratos, de novios fue lindo, pero ya 
unidos, él se hizo otro, me maltrataba siempre”, 
entrevista 33 “sufrimientos, golpes y maltratos, eso ha 
sido mi relación, nunca me ha visto como persona, 
solo fui su empleada y su puta en la cama, ni para eso 
le servía”  
 En el uso del test de CaMir, se determina que el estilo 
de apego que prevalece en las mujeres violentadas 
presentan un Estilo de Apego Preocupado en un 83 % 
de las 30 mujeres que se aplica  este test, 3  mujeres 
presenta una estilo de apego seguro/Preocupado, y 2  
mujeres presentan un estilo desatendido.  
  
4. Discusión 

 
Las afecciones emocionales, pueden producir 

actitudes reactivas Extra punitivas e intrapunitiva. 
Tabla 5. Actitudes reactivas 



 
 
 

 

 
Fuente: Elaboración propia, en base a los resultados obtenidos 
 
 El área afectiva afecta a todo el sistema intelectivo 

y  funciones psíquicas, produciendo un incremento en 
la actitud defensiva y actitudes reactivas por 
influencia del estado de ánimo,  que pueden ir en 
contra de sí misma y en contra de los demás.  

 
Tabla 6. .Estado de ánimo de la mujer violentada 

 
Fuente: Elaboración propia, en base a los resultados obtenidos 
 
Al presentar alteraciones en el estado de ánimo, 

todas las funciones psíquicas tienen un disminución 
de sus capacidades funcionales, si bien es cierto no 
desaparecen, pero se altera el comportamiento diario 

de la mujer, las respuestas de tipo social desaparece, 
ya no sonríe como siempre, su capacidad de respuesta 
es defensiva, impulsiva y llega a la agresividad, las 
funciones fisiológicas se ven afectadas en su mayoría 
de veces con el incremento de ingesta de alimentos 
altos en grasa, o elementos que producen sobre peso.  

 
Lo que le gusta, agrada, o atrae;  en el momento de 

la afección afectiva, del problema presentado con su 
pareja, tiene matices diferentes, el grado de 
percepción es opuesto, por un simple instinto de 
sobrevivencia; por sus mecanismos de defensa de   
Las mujeres evaluadas denuncian violencia mientras 
están en relación con sus esposos, se separan al 
establecer las demandas, por temor a que se 
incremente la violencia. 

En una minoría se presentan parejas que se han 
separado hace varios años o meses,  pero por  el 
cuidado de los hijos económicamente, vuelven a 
mantener  relaciones sexuales ocasionales, y las 
agresiones son mayores, tienen mayor riesgo.  
 
El 99 % de mujeres violentadas provienen de hogares 
disfuncionales, con violencia intrafamiliar, por 
agresión física y psicológica de los padres, en un 
contexto económicamente bajo, y con instrucción 
escolar primaria a ninguna.  
 
Son casos especiales en los que el agresor continua en 
la casa donde está la víctima, en casos determinados, 
tienen habitaciones separadas, en otras, camas 
separadas, pero se desarrolla violencia sexual, entre la 
pareja, tanto hombres, como mujeres seducen a sus 
parejas con el fin de provocar encuentros sexuales, en 
este caso encontramos  parejas que sobrepasan los 60 
años, ellos ya no quieren separarse por temor a la 
soledad. 
 
La agresión fisca o psicológica  producida en 
presencia de los hijos, incrementa la afección del daño 
psicológico, para las madres y para los hijos; las 
madres pueden soportar los golpes y maltratos ellas 
pero sus hijos son considerados sagrados, en su 
mayoría las mujeres que son agredidas frente a sus 
hijos, son quienes no regresan con sus esposos o 
convivientes.  
 
Las amenazas graves o amenazas de muerte, se dan en 
un porcentaje mayor al 60%,  eventos que ocurren 
antes de la separación o después de la separación; el 
resultado emocional de este evento produce daño 
psicológico. 
 
El aumento de la frecuencia y de la intensidad de la 
violencia durante el último mes de convivencia de la 
pareja, marca el progreso de la violencia y determina 
la situación de riesgo. Como resultado se obtiene un 
alto porcentaje de incremento de violencia a la víctima 



 
 
 

 

hasta desencadenar en una agresión física o 
psicológica. 
 
La mujer dependiente, aquella que necesita del afecto 
de su conviviente para sentirse realizada como 
persona, justifica todo tipo de violencia, la minimiza, 
incluso considera que ella se merece ser castigada por 
qué no cumple las necesidades de su esposo o 
conviviente como se debe.  En la investigación se ha 
detectado un nivel bajo de este tipo de mujeres, ella 
tienen baja autoestima que se relaciona con una 
deprivación afectiva desde su niñez, por parte de sus 
padres.  
 
La mujer se presenta vulnerable, en su mayoría se 
presenta temerosa por haber enfrentado a su agresor, 
busca en la justicia el amparo para poder denunciarlo, 
mantenerlo alejado, sacarlo de casa, para precautelar 
el estado físico y síquico de ella  y de sus hijos. Antes 
las frecuentes agresiones ella disminuyen su 
autoestima y su capacidad de defensa disminuye, el 
temor hace que vean en sus agresores un perfil bajo de 
riesgo. La mayoría de las mujeres denuncian a sus 
agresores por el mismo temor de perder la vida, 
coincide que en el último mes se incrementa la 
agresión.  
 
El intento de retirar la denuncia es bajo, cuando toman 
la decisión de enfrentar y poner fin al tiempo de 
maltrato y agresiones, no desasisten, una vez que ellas 
deciden poner la acusación ese miedo por el agresor 
se transforma en defensa por sus hijos, en un nivel 
alto los caso en los que los niños son testigos son 
quienes se mantienen firmes con su propósitos de 
mandar presos a sus agresores, o que reciban 
psicoterapia pero que se alejen de su casa. 
 
 Las mujeres agredidas, no tienen buenos recuerdos de 
su agresores, y ven a su relación como el peor de los 
castigos, buscando separarse de ellos lo más pronto 
posible, pero también quedan mujeres que no pueden 
vivir sin ellos por si incapacidad de salir adelante y a 
los pocos meses se repite la violencia.  
 
5. Conclusión: 
 
El grupo de mujeres que recibe violencia conyugal en 
la provincia de Santa Elena, presenta un Estilo de 
Apego Preocupado, caracterizado por una alta 
preocupación en relación a su contexto familiar actual, 
también alto traumatismo parental relacionado con la 
vivencia de experiencias traumáticas durante su niñez, 
en su mayoría son de origen de padres alcohólicos y 
agresivos, sumado a una alta percepción de 
ambivalencia frente a las figuras paterna y materna, 
percibiendo padres poco consistentes y con dificultad 
para ejercer la autoridad. 
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